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El Pesano — 
Lima, Lunes 25 de Marzo de 1985 

Registros Públicos de la Propiedad Inmueble de 'Cajamarca, . - 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- tro de Agricultura. 

— ———L2——]]o 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00129—85-AG/DGRAAR 

Lima, 19 de marzo de 1985 

VISTO: 

El expediente relativo a la declaración de ex- tinción de dominio del predio rústico denomina- 
do “NONGOPE”, con una extensión superficial de 837 Hás, 5,000 m2., ubicado en el distrito de HBe- Mlavista, provincia de Jaén, departamento de Ca- Jamarca; y, 

CONSIDERANDO: 

bor KResolución Directoral N: 012—84=— 
DRA—XI—C.OAJ—, de fecha 07 de jumio de 1984, la Oficina Agraria de Jaén, en mérito a las stribuciones concedidas mediante Decreto Supre- 
mo N: 045-33—AG, declaró de dominio del Es- 
tado el predio rústico 'NONGOPE” con la exten- 
sión y ubicación anotadas anteriormente, en apli- eación del artículo 52: del Reglamento del Decre- to Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
Y Ceja de Selva”, 

Que, la citada Resolución Directoral quedó le- 
galmente consentida al no haberse interpuesto el 
recurso de apelación respectivo; 

Que, mediante Resolución Directoral No 1069— 84—DGRA-—AR, de fecha 13 de noviembre de 1984, la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, aclara que el proceso debe enten- 
derse como la deelaración de .extinción de domi- 
nio, aplicando para ello el artículo 38* del Cuerpo 
Legal acotado y los artículos 50 y 53 de su Regla- mento, modificado por Decreto Supremo N? 044— B3—AG; y solicita asimismo, la expedición de la Resolución Ministerial correspondiente; : 

Que, consecuentemente debe declararse extin- 
guido el derecho de propiedad del citado predio 
“NONGOPE”, en aplicación del inciso d) del ar- tículo 32? del Decreto. Ley N: 22175; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Juridica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. —Aprobar el procedimiento 
seguido para la extinción de dominio del predio 
Tústico “NONGOPE”, con la extensión superficial 

de 837.Hás. 5,000 m?.,, (Ochocientos Treintisiete 
Hectáreas, Cinco Mil Metros Cuadrados), ubica- 
dos en el distrito de Bellavista, provincia de Jaén, 
departamento de Cajamarca. 

Artículo Segundo.— Daclarar revertido al do- 
minio del Estado el predio rústico “NONGOPE”, 
con la extensión y ubicación señaladas en el nu- 
meral anterior. 

Artículo Tercero, —Dejar a salvo el derecho 
de los ocupantes para que lo hagan valer con 
arreglo a m. 

Artículo Cuarto.— El Organo Ejecutivo perti 
nete solicitará al Juez de Tierras, la cancelación 
de los Asientos Registrales y la subsecuente ins- cripción del predio materia de la presente Reso- lución Ministerial a favor de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los ros Públicos de la Propiedad Inmueble de 
Cajamarca, 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- tro de Agricultura, 

SALUD 
APRUEBAN DONACIONES EN FAVOR 

DEL SECTOR SALUD 

RESOLUCION MINISTE 
N? 0080-85 SA.OEASA 

Lima, 05 de marzo de 1985 

Visto el Oficio Ne 3M—84——DO¿DEBSPUC. pre- sentado por el Director Cel Hospital Amazónico de Pucalipa, sobre donación de Almanaque 1985, lle-: gados a la Aduana Internaciona] Jorge Chávez, 
CONSIDERANDO: 

Que, la referida mercadería es una donación efectuada por el Gobierno Sueco bor intermedio de la Agencia Sueca 
nacional (SIDA) a favor del Ministerio de Salud, 

de Pucalipa; 

serán despachadas por el solo mérito d lución Ministerial del Sector; sal 
Q_l_¡e, mediante Oficio DGSS—0574-85—1 1a Dt- Tección General de Servicios de Salud, ha emitico su Informe Técnico declarand acción en materia; FE oee e


